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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 
 
Aprobada en: 
 
Tema: Tarifas de Aseo en Bogotá 
 
Facultades: De conformidad con el Decreto Ley 1421 de 1993 y la Ley 1551 de 
2012 
 
Citados: Secretaría de Planeación, UAESP, Secretaría de Hábitat. 
 
Invitados: Contraloría Distrital, Personería de Bogotá y Veeduría Distrital 
 
Cuestionario:  
 

1. Sírvase informar y detallar de qué manera se realiza el cálculo de la tarifa de 

servicios de aseo, puntualmente de la tarifa de aseo, para las propiedades 

horizontales de la ciudad.  

 

2. Sírvase informar y detallar la manera en qué se financia los costos del aseo 

de los espacios públicos de Bogotá, detallando prestador de servicio, valor 

del servicio y fuente de financiación del pago de los costos de aseo. 

 

3. Sírvase informar y detallar, cuál ha sido el incremento en las tarifas de 

servicios de aseo en la ciudad, para las vigencias 2021, 2022, 2023, 2024 y 

2025. 

 

4. Sírvase informar cómo es tenido en cuenta el nivel de reciclaje de una 

comunidad o propiedad horizontal en el costo del servicio de la tarifa de aseo. 

 
5. Sírvase informar y detallar el número de quejas presentadas por parte de 

los usuarios, que reclaman altas tarifas en la facturación, detallando 
localidades, prestador de servicio y estrato socioeconómico de la persona 
que presentó la queja.  
 

6. Sírvase informar y detallar qué acciones ha realizado la Administración para 
atender las quejas frente a las tarifas de facturación del servicio de aseo de 
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Bogotá, detallando las acciones en cada caso.  
 

7. Sírvase explicar el por qué el costo de facturación de la tarifa de aseo a 
través de las empresas de energía es más oneroso que si realiza la 
facturación a través del Acueducto, cuando el costo de comercialización 
debería ser el mismo. 

 
8. Sírvase informar cuál es el porcentaje final de subsidios a la tarifa de aseo, 

teniendo en cuenta los subsidios y ayudas por parte de la Administración 
y/o ayudas de las empresas de servicios públicos, que le cobrarán al 
usuario.  
 

9. Sírvase informar y detallar los contratos con los prestadores del servicio de 
aseo de la ciudad, detallando el objeto del contrato, inicio del contrato, 
finalización del contrato y monto del contrato.  
 

10. Sírvase informar y detallar qué medidas se han iniciado contra los operadores 

por el incumplimiento en las rutas y horarios de recolección. 

 

11. Sírvase a detallar los resultados de las últimas auditorías realizadas a los 
prestadores del servicio de aseo en Bogotá.  

 

 
DANIEL FELIPE BRICEÑO MONTES 
Concejal Citante   
Partido Centro Democrático 
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Concejal Vocera de la Bancada  
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